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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del
Subinspector Médico de primera clase del Ouerpo de Sa
nidad Militar, número uno de su escala, pon Cristóbal
Más y Bonnebal, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo octavo de la ley de diez y nueve de julio de mil
ochocientos ochontay nuevé, en nombre de Mi Augusto
lIijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Gllerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Insp~ctor Médico de segunda clase, aonla anti
güedad de dos del mes actual, en la vacante producida
por retiro de Don José Noriega y GÓmez.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de mil ochocien.
tos noventa y tres.

MARíA CRISTINA
El1Iiuistro de lit Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOllfíNGUEZ

Servicios elel Subin~pect01' Médico ele p1'imem clase D. Oristóbal
Más 'PI Bonnebal

Nació él dia 24 de diciembre de 1834, siendo nombrado
médico provisional, con destino al batallón fijo de Artille
ría de Mallorca, en 24 de diciembre de 1859.

Obtuvo su licencia absoluta en 9 de junio de 1860, y en
7 de diciembre siguiente ingresó, previa opoNición, en el
Cuerpo de Sanidad Militar, con el empleo de médico de en·
trada, ascendiendo, por antigüedad, en la misma fecha, á
segundo ayudante médico. .

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de
Mérida, en la Fábrica de municiones dc Orbaicota y en el
Hospital militar de Malilla, destinándoselo al primer bata
llón del rogimiento Infantería de América al ser promovido
á primir ayudante médico, por antigüedad, en febrero
de 1864.

Por la gracia general de 1863 alcanz6 el grado de médiéo
mayor; pas6 en febrero de 1869 á continuar sua i&r'Vicios en
el Hospital militar de Figueraij se li trllBladó Eln junio in~

mediato al primer bata116u dil regimiento Infantería d(t
Galicia, con el que se encontró en las operaciones efectua
das contra los insurrecto. republicanof'! de Valencia desde
el 8 al 16 de octubre, y quedó d(l r(lemplazo en julio
de 1871.

Colocado en agosto del mismo áño en el Ilegundo bata
llón dell'egimiento Jnfantel'ia de Extremadura, permaneció'
en él hasta que, en ago¡;to de 1872, fué destinado al escaa·
dr6n de Remonta de Artillería. de Conanglell, volviendo á
quedar de reemplazo en diciemj¡¡re ¡¡iguiente.

Por ¡¡enicios prestados en el distrito de Arl.lgón contra
los carlistas, se hl otorgó el grado de subinspector médico
de primera clm;e en febrero de 1873, y perteneció al ejér.
cito de operaciones del Korte desde julio hasta septiembre
de este año quo fllé trasladado al Hospital militar de Fi
gueras.

Ascendió á médico mayor, por antigüedad, en agosto de
1874, destinandosele al Hospital militar d6l GerÓlla en junio
de 1884; y al ser promovid,?, también por antigüedad, al
empleo de subinspector médico. de segunda CllliO en junio
de 1881), obtuvo colocación en el Hospitalinilitar de Bada·
joz, y después en el de Santa Cruz "de Tencrife, dellempeñlln
do á la vez el cargo de director subinspector de Sanidad
Militar del distrito de Canariul"l.

Fué nombrado jefe de Sanidad militar do la, plaza de
Cartagena en marzo de 1887 y director del Hospital militar
de Burgos á su ascenso á subinspector médico de primera
clase en octubre del mismo año, habiendo desempeñado
accidentalmente en varias ocasiones el destino de director
subimlpector de Sanidad Militar del distrito.

Desde mayo de 1892 es director del HOrJpital militar de
Valencia. .

Cuenta 32 años y ~ mestls de efectivos servicios, de ellos
5 y 15 meses en el empleo de subinspector médico de prime..
ra Glase, y se halla en posesión de las condecol'aciones si·
guientes:

Dos cruces rojas do primera clase del M4rito :Militar y
otras dos de segunda clas@ de la misma Orden con distinti..
'1'0 blanCO.
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MARÍA CRISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el auditor general de ejército
Don Andrés García y Gómez de la Serna, pase á si
tuación de retirado con el haber que por clasificación le
corresp911da, por estar comprendido en el caso primero
del artículo treinta y dos de la ley de ventinueve de no
viembre de mil ochocientos setenta y ocho.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la. Guerrlt,

J OBÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

En nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventorgtmeral de guen&, al
intendente de división Don Tomás Velázquez de e.as
tro y Pelegriui.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

~ Minilltro de 111, (ilUerItl.,

JOSÉ LÓPRZ D01íÍNGUEZ

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar del
distrit-o de Burgos, al inspector médí90 de segunda clase
Don Cristóbal Más y Bonnebal.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.

.MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerrlt,

J (¡SÉ LÓPEZ DO:MfRGUEZ

En consideración á los servicios y circunst.'l,ncias del
gener81 de brigada Don Carlos Diaz ~lloreno é Izquier
do; Gobernador militar de la provincia de Santa Clara
en 1ft Isla de Ouba, en nombro de Mi Augusto Hijo el
Rey Don A11on80 XIII, y como Reina Regente dol Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guorra, la Gran Cruz de la OTden dol Mérito Militar de
sigu80da para prembr servicios especiales.

Dado en Palacio tí veintidós de marzo de mil ocho
cientos lloventa y tres.

MARíA CRISTINA
J!.1 1tinist:ro de 1$: Guerta"

J OilÉl 1ÓPEZ DOMíNGUEZ.

REALES ORDENES

11.1;\ SECOION

Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 13 de febrero
próximo pnsado (O. L. núm. 43), el aumento de una com·
vañia da nueva creación en la Comandancia de la Guardia

Oivil ele la provincia ele Oádiz; y teniendo en cuenta que en
el parque de aquella plaza no hay existencia de sables para

. guardias, ni espadas para sargentos de dicho instituto, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se facilite á dicha comandancia,
por la :Maestranza de Artilleria de Sevilla, todo el arma·
mento necesario á la fuerza que ha de componer la compa
ñia creada en virtud de dicha superior disposición; exten~

diéndose el correspondiente estado de avalúo por el citado
establecimieuto.

De roal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán genaral de Andalucía.

fIIañor Director general de la Guardia Civil.

- ....
CRUCES

La SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la illBtancia promovida, con
fecha 8 del actual, por el primer teniente de Infantería, con
destino en las Secciones do ordenanzas de este Ministerio,
Don Antonia Cubas y Burriel, en súplica de que se le conceda
el uso del pasadoT <Arés del Maestre», oreado por real 01'·

den de 9 de diciembre del año próximo pasado (C. L. nú-
. mero 398); y teniendo en cuenta que el recurrente se halla
comprendido en dicha real disposición, el Rey (q. D. g.), y.
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido con·
ceder al expresado oficial la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. partt su conocimiento y
efectol!! correspondientes. Dioa guarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 d" marzo de 1893.

LÓPEZ DOJ\!Í1:\GUEZ

Señor Subseoretario de este Ministerio.

DESTI1~OS

2.11, SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen filU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido dispon~r que el capitán da
la escala activa del arma de Caballería, D. José Urrutia Mot·
ta, profesor de la Academia General Militar, pase destinado
en el mismo concepto á la de Aplicación do dicha arma, en
la vacante que existe; y que el de su miSnll.lo clase y arma
Don Fidel Iñigo Anducza, de reemplazo en este distrito, y en
comisión en la General Militar, ocupe la que aquél deja.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
domáIS efectos. Dios guarde á V. E. mncho; año.. Ma·
drid 21 de marzo-de 1.893.

LÓPEZ DO!rlÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guel\ra.

Señores Capitanos generales de Castilla la Nueva y Castilla la
Vieja.
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e. a SECCrON mnULTOS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
penitenciario militar, Ii[anuel Fornández Rivas, preso ~n el
Castillo de la Punta, de la plaza de la Habana, en súplica
de indulto del reato de la pena de tres años y cuatro meses
de prisión correcoional que le fué impuesta por sentencia
de Gde octubre de 1890, en cau~a que se le .siguió en ese
<llstrlto por el delito de lesiones y el de poner mano á un
arma con tendencia á ofender de obra á un superior, perte-
neciendo á la guerrilla afecta al batallón Cazadores de San
Quintín; y teniendo en cuenta que 110 existe motivo que
justifique la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la neina Regente del Reino, oído el parecer
de V. E., con fecha 19 de diciembre de 1892;, y de confor-
midad con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 28 de febrero último, se ha servido desestimar
la mencionada instancia.

¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ~ios guarde á V. E. muchos años. Ma

I drid 21 de mal'ZO de 1893.

IíÓPEZ DOllmtlUEZ

~eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

LÓPEZ DOldNGUEZ

9.a SECCIón

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en 6 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar juez instructor permanente de causas de ese distrito,
al teniente coronel de Caballería, ascendido á dicho empleo
siendo secretario del Gobio1'llo militar de Palencia, según
real orden de 8 del actual (D. O. núm. 53), D. Natías Muñcz f

y Serrano, y en la vacante producida en aqnel cargo por 1
pase á otro destino del de igual clase y arma que lo desem- 1

1peñaba, D. Luis Rodríguez Villamil (D. O. núm. (0); de
biendo el expresado juez cobrar el sueldo entero dg su em
pleo con cargo al cap. 4.°, arto 1.0 del vig@nte presupue~to.

De real orden lo digo á V. E. para l'JU conocimiento y
dcmB!! fines. Dio!! guarGte á, V. E. mucho/!! añoll. Ma-.
drid 21 da marzo de 1893.

l5eñor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitán general de Burgos y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta el cuantioso material
que existe á cargo de la Academia General Militar, y el ex
ceso de trabajo que ha de presentarse con motivo de la diso·
luoión de dicho centro y creación de la Academia de Infan
tería, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que, sin perjuicio de que
desde luego se haga cargo de la oficina del detall el teniente
coronel recientemente nombrado, continúe en comisión en
la referida Academia hasta su disolución, el coronel de In
fantería, aEcendido, D. José López Pareira; el cual percibirá
sus haberes por la Zona donde sea destinado, y el quinto de
sueldo con cargo á los aumentos del capítulo correspon
aiente.

De real orden lo digo á V. E. para!!u conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 da marzo de 1893.

LÓPEZ D01YrlNCiHfEz

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra;

INDE:MNIZAOI01'fES

7.1> SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen l:lU nombre la Reina
Regente del Reino, ha teniclo á bien ~probar y declarar in·
demnizable, como comprendida en la relación que acompa·
ña al vigente reglamento de iudeml1izaciones, la comisión
desempeñada por el médico mayor personal, primero efec
tivo, del Cue-rpa de Sanidad Militar, D. José Paredes Rodrí·
guez, y de la cual dió V. E. conocimiento á este Ministerio
en su escrito de 20 de agosto de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~guarde ti V. E. muchol!l años. Ma·
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllfNGUEZ

lSeil.or Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--__D·......__--

P:El1SIONES

B.S. SEccrON

Excmo.. Sr.: Promovido pleito por D.a Clotildo de Luna
y Romero, viuda del comisario de guerra de primera dase,
Don Antonio Ruiz de Montenegro, contra la real orden ex
pedida por este Ministerio en 2 de noviembre de 18\)1
(D. O. núm. 241), negándole pensión, el Tribunal de lo
Contencioso administrativo del Consejo de Estado ha dic·
tado en dicho pleito, con fecha 30 de enero último, senten
cia ouya conelusión es la siguiente:

(Fallamos: que debemos absolver y absolvemos, tI la
Administración general del Estado, de la demanda inter·
puesta contra la real orden que expidió el Ministerio dll la
Guerra en 2 de noviembre de 1891, la cual queda firme y
euokiistente. )

y habiendo dispuésto la Reina Regente del Reino, en
nombre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli.
miento de la preinserta sentencia, de su real orden lo digo
á V. E. para ~u conocimiento y demáJ efectolll. Dio. guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de marzo de 1898.

LÓPEZ Do~rÍNGVEZ

Señor Capitán general de Ca!ltilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por n.a Gregoria Marti
na::: Castillo, viuda del capitán graduado, teniente de Infan·
tería, D. Salvador Cabrerizo y Ayala, contra la real orden
expedida por este Ministerio en 14 de julio de 1891 (DIARIO
OFiOIAL núm. 138), negándole pensión, el Tribunal de lo
Contencioso administrativo del Consejo de Estado ha dic
tado en dicho pleito, con fecha 26 de enero último, senten·
cia cuya conclusión es la siguiente:
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«Fallamos: que debemos absolver, y absolvemos, á la
Administración general del Estado, de la demanda inter
puesta á nombre do D.A Gregoria :Martínez Castillo, contra
la real orden de 14 de julio de 1891, que queda firme y
subsistente.)

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de la preinserta s~ntencia,de su real orden lo co·
munico á V. E. para ~u conocimiento y demás efector!.
Dios guarde á V. E. muchos añtll. Madrid 21 de marzo
d.l~93.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán iGnoral de Castilla la Nueva.e._
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, Qn 10 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.- Josefa Norte y Conesa,
viuda del maestro de fábJ.'iea de cuarta clase del Cuerpo de
Artilleria, D. Juan Nava;Í'o Ayala, la pensión anual de 675
pesetas, que le correspond.e por la tarifa inserta al fe>lio 121
del reglamento del :Montepío lrIilitar, y según lo dispuesto
en la real orden de 18 de abril de 1890 (D. O. núm. 90). La
referida pensión se abonará á la interesada, mientras pero
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la pro
yincia de Murcia, desde el 16 de marzo de 1892, siguiente
día al del óbito del causante; deduciéndose la cantidad li
quida que en concepto de pagas de tocas percibiera la re
currente, á la cual fueron otorgadas, en cuantía de 350 pese
tas, por real orien de 6 de junio del citado año 1892 (DIARIO
OFICIAL núm. 122).

De real orden lo digo á V. E. para !U conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muohos años. :Ma·
drid 21 dG marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pl.lgOft de Guerra.

-+-
REEMPLAZO

3.11. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primor teniente del regimiento Infantería de Valencia nú
mero 23, D. Valentín Gallego González, solicitando pasar á
situación de reemplazo por enfermo, con residencia en San
Sebastián, el Rey (q. D. g.\ yen su noabre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á la real orden de 20 de noviembre·
de 1385 (C. L. núm. 442).

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

SeñOl' O¡.'Üenador de. pages de Guerra.

4.11. SECCION

Excmo. Sr.: En virtud de 10 di~'puesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á 10

solicitado por el oficial segundo :de Administración Militar,
Don Modesto Gómez Velasco, destinado en esa Ordenación
de pagos, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),se ha ~ervido resolver que
pase á situación de reemplazo, oon resid.encia en Sevilla,
por el término de un año.

De real orden 10 digo á V. E. para $U conocimiento y
finel'! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi año~.

Madrid 21 de marzO de 1893.

LÓPEZ De:MiNGUEZ

~tñor Ordenador de pagos de Guerra.

~eñor Capitán genel'al dfl Andalucía.

- ... -
RETIROS

6.1\ SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del segundo teniente graduado, sargento pri
mero de Infantería de ese distrito, D. Eugenio Pérez Montero,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y:Marina en Pleno, en 3 del mes aotual, ha te
nido á bien conceder al· interesado el retiro para la Haba·
na; asignándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó
sean 100 pesetas al mea, que le correspoBde por resultar
comprendido en el arto 6.0 de la ley de 19 de julio de 1889
(C. L. núm. 341) y en el 30 del real decreto de 9 de octu
bre siguiente (C. L. núm. 497); debiendo abonársele la ex·
presada cantidad, sin aumento alguno, por las cajas de esa
isla, á partir de la fecha en que cause baja en aotivo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos añós. Ma·
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con ,lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 3 del mes ac·
tual, ha tenido á bien modificar el señalamiento provi~io·

nal de 54 pesos de haber pasivo que se hizo al auxiliar de
oficinas de primera clase del personal del material de Ar·
tillería, D. José de la Peña Espinosa, al expedirle el retiro
por real orden de 7 de diciembre último (D. O. nim.270);
concediél1dohl, en definitiva, los 90 céntimos del sueldo de
dicho empleo, con el aumento de peso fuerte por escudo
mientras siga residiendo en Cuba, y por tanto, en la canti·
dad de 300 pesetas al mes, equivalentes á 60 pesos, eOmo
comprindido en el arto 25 de la ley de presupuestos de eSa
Antilla de 13 de julio de 1885 (C. L. m'tm. 295), confirmado
por el 3.0 de la de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116);
debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por las cajas
de esa isla, á partir del 1.0 ele noviembl'e último en que
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causó baja en activo; previa, deducción del menor sueldo
que, desde dicha fecha, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer,ra '! Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros, Francisc~Rodríguez Arias, por real orden de
.30 de enero último (D. O. núm. 23); asignándole los 30
céntimos delsl'lcldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que
le corresponden por sus afios de servicios, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo abonársele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de la Coruña.

De real ordel'l.lo digo á V. E. ,ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de marzo dQ 1893.

LÓPEZ DOlIfNGUEZ

Safior Capitán general de Galieia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido tÍ bien conftrmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil, Felipe Alcón Hernández, por re'al orden de 30
de enero último (D. O. núm. 23); asignándole 10/3 40 cén
timos del sueldo de capitán, ó sean lOOpesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicios, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); debien
do abonársele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda de Badajoz.

De real orden 10 digo á V. E. para t:lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOlldNGUEZ

Señor CapiMn genel'll! de E:x:tremadura.

Señoree! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

lexemo Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil, Tih11rcio Gil Beliz, por real orden de 28 de
enero último (D. O. núm. 22); asignandole los 40 cóntimos
del sueldo de capitttl1, ó sean 100 pesetas al mes, que' le

corresponden por sus años de servicios,'ycon sujeción al real
decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); debiendo
abonársele la expresada cantidad por la Delegación de Ha
cienda de Albacete.

De real orden lo digo á V. E. para S~l conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari~a
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombro la. Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes
actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civíl, Domingo Delgado Gómez, por real orden
de 30 de enero último (D. O. núm. 23); asignándole los 30
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicios, y con suje
ción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núme
ro 497); debiendo abonársele la expresada cantidad por la·
Delegación de Hacienda de Avila.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much05 años. Ma
drid 21 de marzo de 1893.

LÓl'EZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei··
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 9 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del ca·
rabinero Rafael Puigrós Grimalt, ha tenido á bien confir·
mar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que,
como señalamiento l'rovisional, le fué concedid opor real
orden de 30 de enero último (.E). O. núm. 23); debiendo
abonársele la expresada cantidad por la Delegación ele Ha·
ciendo de Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios gUl.'lrcle á V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfN6-UEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores PresiClente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre ia Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 6 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del
carabinero Teodoro Ochera Villanueva, ha tenido abien con·
firmar, en definitiva, el haber mensual de 22%0 pesetas que,
como señalamiento provisionall 10 fuó concediUo por real



7134 23 marzo 1893 D. O. núm. 64

orden de 80 de enero último (D. O. núm. 23); d§biendo
abonársele la expresada cantidad por la Delegación de Ha
cienda de Valencia.

De real m'den 10 digo :i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzO de 1893.

LÓPEZ Dm,rf:rmuEz

Señor Capitán general de Valencia.

Selior Director general de Carahinercs.

rehabilitación en el retiro de 22'50 pesetas al mes y en la
peusión por cruz de 2'50 en vez de la de 7'50 que por error
se consignó en la mencionada orden de 16 de abril de 1873.
que, con el aumento de real fuerte por devellón mientras per
J11imeZea residiendo en esa Antilla, 'y, por lo tanto, en la en
t.idad total de 62'50 pesetas, halJrán de abonársele, por las
e;¡jas do esa Isla, á partir del 20 de octubre de 1886, Ó sean
cinco afios anteriores :1 la fecha de su solicitud, único re
trGceso que permite la legislación vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mll':lhos afios. Ma
drid 21 Ele marzo de 1893.

•

LÓPEZ DOmNGtTEZ

LÓPEZ Dm.dNGUEZ

-Q-
6. a SEccroN

TP"AI;;SFOETES

7.1\ SEccrON

Señor Cnpit1n general de Granada.

Señor Capitán gonorul de la Isla de Cuba.

Señor PreBidento del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 de noviembre último, promovida
por el primer teniente de Infantería, D. Antol'lio Sarra Orts,

. en súplica de que se le reintegre del importe de los pasajes
de su familia; y atendiendo á que en el certificado de la
compañía Transatlántica que acompaña, se hace constar
que el recurrente satisfizo los citados pasajes de su peculio,
al efectuar el embarco para la Pcn-(nsula desde esa isla,
en 6 de octubre de 1888, RlU esposa y cuatro hijos menores
de edad, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici·
tado, con arreglo á lo prevenido en el arto 67 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 do marzo de 1891 (0. L. núme
ro 121), una vez que el interesado ha cumplido el tiempo
de obligatoria permanencia 0n esa Antilla.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de marzo de 1893. '

LÓPEZ DOl\iÍNGUEZ

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Ordenador de pago~ de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CurBÓ V. E. á
este Ministerio en 7 de noviembre de 1891, promovida por el
cabo primero, que fué de las Milicias de color de ese clis
trito, Buenaventura Perrera Serrano, en súplica de que se le
rehabilite en el cobro del haber de retiro y pensión por cruz
que le fué concedido, como inutilizado en campaña por
oraen de 16 de abril de 1873, el ney (q. D. g.), y en sn
nOlnhro la Reina Regente del Heino, conformó,ndose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 0n 9
del mes actual, y comprobado que el interesado no llegó á
disfrutar dicho retiro, pensión, nihabernlgl1no de los fondos
generales del Estado, provinciales ó municipales} y que ha
observado buena conducta,' ha tenido a bien concederle

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capít,\n general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuel3~o por el
Consejo Supremo de GUClTa y Marina, al informar, en 6 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del
obrero de la segunda compañía afecta al Parque de Artille
ría de Cádiz, Antonio Martín Granad.o, ha tenido á bÍfm con
firmar en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que,
como señalamiento prOvisional, le fué concedido por real
orden de 27 da enBro último (D. O. riüm. 21); debiendo
abonársela la expresada cantidad por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gmmle á V. E. muchos años. :Ma·
drid 21 de marzo do 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, do acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 9 del
mes actual, la propuesta de retiro formulatla á favor del
carabinero Níc&nnI' Ronases Gallego, ha tenido á bien con
firmar, en definitiva, el haber mensnal de 22'50 pegetas que,
como si'!ñalamicnto provisional, le fu(concedido por real
orden de 30 de enero último (D. O. núm. 23); debiendo
nbonársele la expresada cantidad por la Psgaduría de la
Junta do Clases Pasivas. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y j. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promuvida por el
demás erectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. .Mu- ¡ escribiente mayor, que fué, del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
drid 21:de marzo de 1893. ',1 Militares, D. Antonio Avalos y Gal'cía, en súplica del ~ueldo

LÓPEZ DO:MbaUEZ , cnrrespondi@ute al mes de marzo de 1892, que cree le corres
í ponds por vo haberse dispuesto eula real orden de 29 de
1 febrero del mismo afio, dándole de baja en el Ejército,
! qne lo fuera por fin del último citado mes, el Rey (q. D. g.),
I y en su nombre la Reina Regente del Reino, ss ha servido
¡ desestimar la petición del interesado, por carecer de derecho

á lo que solicita.
De roal orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y

el del interesado, que reside en Jaén. Dios guarde á V. E.
mucho¡ años. Madrid 21 de marzo de 1893.

Súñor Capitán general de Cagtilla la Nueva.

Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guena y Marina,
y Director general do Carabineros.
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Excmo. Sr.: En vista de la GomUniCaclOn núrn 1.082,
que V. E. dirigió ú este Ministerio en 4 de cnero último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para la
Peninsula, con pasaje reglamentario, á D. Pedro !tubido Th1't..r
guate, hijo del capitán del arma de Oaballeria, D. Carlos
Rubido Garda, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., por hallarse comprendido el interesado en el
articulo 11 de las in1!trucciones circuladul!l por real orclen de
7 ele noviembre de 1891 (O. L. núm. 426).

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllífNQUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señoree Capitán general de Cataluña y Ordenador d@ p3g0S
de Guerra.

U'NIFOR:M:ES y VES'l'üAIUO
9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar, á los
profesores de la Academia de Aplicación de Artillería para
que usen la guerrera grís en todos los actos en que es em·
pleada dicha prenda por los alumnos.

De real orden lo digo á V. E. purnsu conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos auas.
1.1adrid 21 de marzo de 18li3.

LÓPEl> D01ffNGU}~'Z

Señor Capítán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. m., en es
crito fecha 1.0 del mes actual, al cursar la instancia promo
vida por D. Ramón Romeu y Portas, concesional'io de la
Almadraba denominada «Pl'incipe Alfonso» ele esa plaza,
en solicitud de autorización para construir dos almacenes
para íialazón y conserva de la pesca, en terrenos de su pro
piedad enclavados en la segunda zona de la misma, el Hey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido ti. bien accedor a10 solicitado por el recurrente, siem·
pre que las obras /!le ejecuten con estricta sujeción al plano

presentado para las mismas; quedando, además, sujetas á
las disposiciones vigentes sobro edWc¡;¡cioncfl en las zonas
polémicas en las plazas de .guerra.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. :Madrid
21 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOx,riNGuÉz

Señor 00mandante general de Ceuia.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 2¡¡)
del pasado mes de febrero, al remitir la instancia promovi·
da por D. Esteban Cerqueda y Carbonell, vecino de CastelI·
ciutat, solicitando autorización para realizar obras en una
casa y huerta de su propiedad, situadas en el polígono
de excepción de los fuertes de la Seo de Urgel, el Rey (que
Dios guarde), yen sn nombre la RGilla Regente del Reino,
na tenide tí bien acceder 1\ lo solicitado por el recurrente,
siempre las obms se ejecuten con estricta sujeción al plano
presentado para las mismas; debiendo quedar sujetas á las
prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po·
lémicas ele las plazas del guerra.

Do real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzO de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán gen~r' .J."!} Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 2
del corriente mes, al remitir la instancia promovida por Don
Antonio Atcher Trulla, vecino de Castellcintat, solicitando
autorización para realizar obras en Ulla casa de BU propie.
dad, situada en el poligono de excepción de los fuertes de la
Seo de Urgel, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, siempre que lag obras se ejecuten con es
tricta sujeción al plano presentado para las mismas, de
biendo quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre"
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas ele guerra.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectoil. Dios guarde á V. E. mucho$ años. Ma·
drid 21 de mm'zo de 18~3.

JasE LóPÉz DOMÍNGUEZ

Señor Capitán genel'al de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expHosto por V. E. en 2
del corriente mes, al remitir la instancia promovida por Don
Agustín Duat Sansa, vecino de Castel1ciutat, solicitando
autorización para realizar obras en una casa de su propie
dad, situada en el poligono de excepción de los fuertes de
la Seo ele Urgel, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hegente del Reino, h:¡, tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recUl'l'ento, siempre que, las obras se ejecuten con
estricta sujeción al plano presentado para las mismas, de·
biendo quedar sujetas.á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de guerí'a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocinlÍent6l y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de marzo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOl'rrÍlH.:m:mz

Señor Oapitán general de Cataluña.

L.'\IPRilJNTA Y LITOm'lA]'fA DEL DEPÓSI'XO DE LA GUERRA
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............_._*...-.~---_-..--~~-~.~-, ----..--------------~,--

OBRAS E~T VENTA EN LA ADmNISTRACIÓNDEL «(DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones 'particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oíieial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

Colooción Legislativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, I8go, 1891 y 1892 á lO pesetas uno.

OBRAS DE~ev:'~NTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que han de pedirse directamente al Jefe d.~l mismo y satisfacerse en libranzOJ ó letra d.e fkoil oobro

á fa.vor del Ofioial pagador

"BASES para el concurso do íngrcno cm las academias militares en 01 alío 1893.-Prccio, 25 céntimos.

pta. Cta.

I
Pta. cta.

IMPRESOS
RlwlaInento l1rovisional de remonta................ ; .... 50

Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el lOO). Ií, 1Iclem sobre el modo de declarar la responsahilidad ó ilTQS-

Pases pam las Cajas de recluta (idem) .................. r 50 I ponsabiJidad y el derecho Ú resarclluiento por deterio-
00ldem para reclutas en depósito (ídem) .................. ;) ro, etc ..............................•..... · .. ·· •... "

Idem p3.m situación de licencia ilimitada (reserva activa) 1 ldem de hospitales militares ... ," .....................•. "-
(ídem) .......................•................... '" " Idom de contabilidad (Pallete) ...... ' .................. :lti,l

Jdem de transportes militares .......................... tIdem de 2: reserva (ídem)............................. o
Estados para cuentas de habilitado, uno. " ............• lo Idem de indemnizaciones púr pérdidas ................. t;0
Uojas de estadística criminal J' los seis estados trimestra- Idem para la revista de comisari0 ...................... ~~

les, del! al 6, cada uno. . . . . .. . ............. "....... 2ü
Tactica de Infanteria

Códigos y Leyes
Memoria general ...................................... 50

Código de justicia militar.................... '" .: ..... ! Instrucción del recluta ................................ 73
Ley de p"ensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio ldem de sección y compañia ........................... 1 25

de :1:86'1, y 3 de agosto de 1866......................... 1 Idem de batallón ........... " ......................... ,2
lflem de los Tribunales de guerra ...................... f.O Idem de brigada y regimiento .......................... 2 50
Idem de Enjuiciamiento militar ....... , ..•... , .... ".... 1 50
luem CClllstitutiYa del Ejército.. . . .. . . . . .. . . . • . . . ... . .. 'iD Táctica de Caballería

Reglamentos
Rases de la instrucción ................................ 50

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real Instrucción del recluta á pie y á caballo ...............• 1
orden de 20 de febrero de Hl79 ....................... 1 111oeIl1 de sección y escuallrón .............. , ............ 1 50

Id-em de exenciones para declarar, en definitiva, la utili- Idem de regimiento .............................. , ... :1:
dad ó inutilidad de los individuos de la clase dI;} trap;¡. ldem de brigada y división, ......•....•... ", ..... > ••• " • 1 00
del Ejército que se hallen en el scrvicio militar, apro-
bado por real orden de 1.. de febrero de 1879......... :1: Tactica de Artillería.Idem provisional de tiro ............................... 2

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprollado por real
Tomo lll ............................................... 2orden de 30 de octubre de 1878....................... 1

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real
ordcll de !O de marzo de 1866....... ~................ 1 Instrucción para 'lrubfJ.jos de campo.................... 6-

Iclem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... 1>0 Idem para la preservación del cólera .............•..... '3Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra-
por real orden de lIí, de marzo de 1879................. tíO ción l\Iilitar .....................••........ , ......... 2"'¡)

Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or- Idem para la ensefianza técnica en las experiencias y
den de 7 de agosto de 1875...... " ............ ' ...... 215 prácticas de Sanidad Militar .................. , ...... 20

Idem para la r?d~cción de las .hojas de servicIo ......... ¡,O ldem para la enseñanza del tiro con earga reducida ....•. P'.,
Idem para el regImen de las bIblIotccas ....... , ........ tiO Idem para 10s ejercicios téCIl1C0S combinadDs ...••.... " 10
Idem para el seryicio de c3.mpal1a ...................... 2 ldelll para .os ~dercicios dQ marchas:: .....•...........• 25
Idcm de grandes maniobras ............................ tiO luem para los I em de castrametaclOn.•........•...... 2ti
1<1e111 del regimiento de Pontoneros, en 4 tomos ........ , 2 ¡.dem c'oml?lclX!e!1tarias d~l regJamento de grandes manio-
Il1em para el reemplazo y reserva del Bjército, decretado oras y eJerCICIOS preparatorIOs .....................•• i

en ~2 de enero do 1883.....•......•. ; .•.•.... :"......• 71) Idom y cai'tHla para los ejer0'icios de orientacion .-;...• :. ti


